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Madrid, 21 de marzo de 199t.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado;) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley J)j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos:, aparatos, dis
positivos 'j sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal.
a instanCia de «Csei, Sociedad Anónima», con domicilio social ~n

Barcelona, calle Provenza, 385, c.P. 08025, esta Dirección General ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación a la estación repetidora
VHF, marca «Netset», modelo NTIOI5-S0LN/O, con fa inscripdon E
96910117, que se inserta como 'lnexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabncanles o comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 21 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación repetidora VHF.
marca «Netset», modelo NTlO/5-50LNIO.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se olorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz),
marca «Oll\'etti!. modelo OCT-200:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dis~
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Hispano OJivetti, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Barcelona. Ronda de l~ Universidad, 18, c.P. 08007, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
teléfono celular (900 MHz). marca «Olivetti», modelo OCT-200, con
la inscrip;ción E 96 91 0104. que se inserta, como anexo a la presente
ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1981, de 18 de díciemb~.de Orden~ción.de13;S.Teleco~unica
ciones, en relación con los equipoS, aparatos. diSPOSitIVos y sistemas
a que se refiere el artículo· 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989 de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado) nú
mero 212, de S de'septiembre), se ~ite por la Direc;t;ión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaclon, para el

Equipo .... ; , TELEFONO CELULAR (900MHz)
Fabricado por TECHNOPHONE, LTD.

en: HONG KONG.
Marca OLIVETTI
Modelo OCT-200

por el cumplimíento de la nonnativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 19~5 ((Boletines Oficial~~ del Esta

do» de 8 de enero' de 1986 y de 5 de Juma de 1986 (correclOn de erro
res)] y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 2S de agosto de
1989.

Con la inscripción 0 96 91 01041

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996. condicionado a la
aprobación de las es~cificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos. ~n el artículo 29 de ~a I.:ey
31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaclOn de las Teleco~u.ntcaclo
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de dICIembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.
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16550 RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de lo Dirección
General de TelecomunicacIones. por la que se otorga el
certifICado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca
«Nagai». mode/o,SS-290.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ago.sto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212 de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desan'~1I0 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci?n
de las Telecomunicaciones" en relación con tos equipos, aparatos. diS
positivos '1 sistemas. a que se refiere e~ ~~culo 79 de dicho texto legal.
a instaneta de «Sltelsa», con domlallo social en Barcelona, Via
Augusta, 186. c.P. 08021, esta Dirección General ha resuelto otor~
el certificado de aceptación al radioteléfono CB-27. marca «Nagam,
modelo SS.290. con la inscr:ipción E 96 91 0114, que se inserta como
anexo a la presente ResolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989 de 28 de a~sto. la validez de dicho certificado queda
condicionada' a la obtenaón del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgara la Ad-
ministración de Telecomunicaciones. .

Madrid. 21 de marzo de 199I.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Fabricado por DATA GENERAL. S. A. en: ESPAÑA.
Marca DATA GENERAL
Modelo VERSION 01.0

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 96 91, 0095 1
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996. condicionado, a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la ~Y
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de tás Teleco~u.nicaclo
nes (~(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de dICIembre).
expido el presente certificado.

Madrid. 21 de marzo de 1991.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado») número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 21 de marzo de 199I.-Et Director genera) de Telecomuni·
caciones, Javicr Nadal Ariño.

ANEXO

CertlfIeatIo de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroJJo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciem~, de Ordenación.de ~s.Teleco~unjca
ciones en relación con los eqUIpOs., aparatos. dispoSItivos y sistemas
a que~ refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto l066jl989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212,. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo RADIOTELEFONO CB-27
Fabncado por SEOUNG YONO en: COREA.
Marca NAGAI
Modelo : SS-29O

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 30 de junio de 1983 [«Boletines Oficiales del Estado»

numeros 182, de I de agosto de 1983. y 168, de 15 de julio de (986)]
y Resolución de 14 de febrero de 1990 «(Boletín Oficial del Estado»
número 63, de 14 de marzo de 1990,.:.}_' _

Con la inscripción 0 92 91 0114 1

y plazo de validez hasta e131 de diciembre de 1992.

Advertencia:
Banda utilizable: 26,965 ~ 27,405 MHz
Canalización: 10 KHz
Modulación: Frecuencia, Amplitud, Banda lateral

única
Potencia máxima: 4 W (AMjFM) y 12 W (BLU)


